
CONTRATO DE COMPRAVENTA  No. 1210200-793-2016
CONTRATISTA: SOLEX COLOMBIA S.A.S.

OBJETO:  La Secretaría General de la Alcaldía Mayor D.C, requiere adquirir licencias de software de inteligencia de negocio y análisis datos, para apoyar la
gestión del Cuadro de Mando Integral .

INTERVENTOR(ES):

No. 1741954-4  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.  -  Expedida el  23/11/2016  -  Aprobada el  29/11/2016

1741954-4

1741954-4

1741954-4

1741954-4

No. POLIZA GARANTIAS DESDE HASTA VALOR AMPARADO

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES

CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y EQUIPOS SUM

CALIDAD DEL SERVICIO

23/11/2016

23/11/2016

23/01/2017

23/11/2016

23/07/2017

23/01/2020

23/01/2018

23/07/2017

      12,120,123.00

       4,040,041.00

       8,080,082.00

       8,080,082.00

NIT 900555829

VALOR INICIALPLAZO INICIAL
FECHA

SUSCRIPC

23/11/2016

FECHA
INICIO

05/12/2016

FECHA
TERMINAC

31/12/2016

FECHA
ACTA_TERM

FECHA
ACTA_LIQUID

27 días cale.       40,400,410.00 incluido IVA

SERGIO MARTÍNEZ MEDINA - JEFE DE OFICINA ALTA CONSEJERÍA DIST. DE TECNOLOGÍAS DE INFORM. Y COMUN- TICC.C. No. 79942744

 POLIZAS:

TIPO DE
MODIFICACIONNo.

FECHA
MODIFICAC ADICIÓN  PLAZO VALOR ADICION

FEC_SUSP. FEC_REINIC

Disponib. Reg.Pptal Ord.Pago Fec.Afec.Ppto Valor de los Pagos

VALOR CONTRATO TOTAL PAGADO SALDO
      40,400,410.00       40,400,410.00                 .00

3844 25/01/2017       40,400,410.001130 1652

MODIFICACIONES AL CONTRATO:

SUSPENSIONES:

SOLUCION  CONTROVERSIAS:

CESIONES:
MOVIMIENTO FINANCIERO:

Fecha R.P.
24/11/2016

Pag. 1 de

23/11/2016

23/11/2016

23/11/2016

23/11/2016

29/11/2016

29/11/2016

29/11/2016

29/11/2016

FEC_EXPED FEC_APROBA

FORMA DE PAGO:  Cumplidos los requisitos de perfeccionamiento y ejecución LA SECRETARIA GENERAL de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.,, cancelará el
valor total del contrato así: Un único pago correspondiente al 100% del valor total del contrato, contra entrega de las licencias, previo recibo a satisfacción del
supervisor del contrato,certificación de entrada al almacén de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., certificación de cumplimiento de los
aportes al sistema de seguridad social y presentación de la factura correspondiente.
 
Dicha suma se pagará dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha de presentación de la factura por parte del CONTRATISTA, previa
expedición del certificado de cumplimiento a satisfacción  suscrito por EL SUPERVISOR, acompañada de los informes del contrato, la acreditación del pago de
aportes al Sistema Integral de Seguridad Social y Parafiscales, de acuerdo con lo señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, la Ley 1150 de 2007 y
demás normas que regulan la materia. 

Nota 1: Dentro del término señalado para efectuar el pago, LA SECRETARÍA GENERAL DE LA ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C. podrá formular por
escrito las observaciones u objeciones que tenga a la factura, que presente para el pago EL CONTRATISTA. Durante el tiempo que dure la revisión a las
observaciones formuladas por LA SECRETARÍA GENERAL DE LA ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C., se suspenderá el plazo para el pago y una vez
realizadas las aclaraciones pertinentes por parte del CONTRATISTA se reanudará dicho plazo. 

Nota 2: El CONTRATISTA con la suscripción del contrato, acepta que en el evento que el valor total a pagar por cada factura tenga centavos, estos se ajusten o
aproximen al peso, ya sea por exceso o por defecto, si la suma es mayor o menor a 0.50 centavos. Lo anterior, sin que sobrepase el valor total establecido en
el contrato.
En todo caso el plazo de ejecución contractual no sobrepasará la vigencia fiscal del año en que se suscribió el cont

VIGENCIAS FUTURAS

23/11/2016 - 

Rubro Presupuestal
3311505361111172

01/06/2018   03:57 PM
Fec_Impresión:

SALDO FAVOR ENTIDAD
                .00
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